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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 29 de octubre de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que no se aportó copia completa 
de cada una de las páginas de la escritura pública base del recaudo, nótese 
que las arrimadas con el escrito de subsanación están recortadas en la parte 
final y, entonces, no es legible todo su contenido. Igualmente, obsérvese que 
no se ajustaron en debida forma las pretensiones b y c de la demanda, toda 
vez que los intereses remuneratorios se causan durante el plazo otorgado 
para pagar la obligación correspondiente mientras que los de mora se 
causan con posterioridad al vencimiento establecido para su cumplimiento 
y hasta que se satisfaga en su totalidad la acreencia reclamada.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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